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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informándole que el liquidador designado como auxiliar de justicia dentro del 
presente proceso, arribó las constancias de notificación por aviso a los acreedores 
reconocidos junto con el inventario valorado de los bienes del deudor, asimismo, 
el día 25 de octubre de 2022 fue publicado en el diario La República el aviso 
informando sobre la apertura del presente proceso; el término de traslado de la 
publicación corrió del 26 de octubre al 9 de noviembre de 2022 sin que ningún otro 
acreedor haya comparecido al proceso. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 14 de 
diciembre del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante: JUAN CARLOS FORERO HIDALGO 
Acreedores: REINTEGRA S.A.S. 

PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA S.A. 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 

Radicado: 170014003010-2022-00559-00 
 
Vista la constancia que antecede, atendiendo a que el término para que los 
demás acreedores se hicieran parte dentro del presente proceso venció sin que se 
haya verificado la concurrencia de nuevos acreedores; se dará continuidad al 
presente trámite procediendo en los términos de los artículos 110 y 567 del Código 
General del Proceso, corriendo traslado del inventario valorado de los bienes del 
solicitante a los interesados para que si lo estiman conveniente, presenten los 
reparos o se pronuncien frente al mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.214 del 15 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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